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CIRCULAR INFORMATIVA 

 

Tras la reunión de Junta Directiva y Comisión Delegada del pasado día 28 de diciembre, se han 
aprobado las Normativas Técnicas, Normativa ENG, 
las tasas del año 2013, así como las directrices para la tramitación de licencias federativas
 
NORMATIVAS TÉCNICAS 2013 

Se enviarán a todas las Federaciones Autonómicas para su difusión entre sus técnicos asociados
así como estarán disponibles en la página web de esta RFEG.
 
ESCUELA NACIONAL DE GIMNASIA

Con la entrada de un nuevo ciclo olímpico se hace prioritaria la formación y actualización de 
jueces en cada una de nuestras especialidades, si bien es una competenc
RFEG, existe la posibilidad de que las federaciones autonómicas puedan convocar dicha 
formación  para lo cual es requisito imprescindible:
 
1º.- Tener suscrito con esta RFEG Convenio de Formación
2º.-  Solicitar en tiempo y forma autor
autorizado para ello 
3º.- Los alumnos participantes de dichos cursos deberán estar en posesión previamente a la 
inscripción a los cursos, de licencia federativa homologada 
 
Destacar como novedad en este ciclo olímpico que las inscripciones  se realizarán a través del 
sistema de gestión de esta RFEG y que en nuestra página web se podrá consultar el listado de 
jueces que pueden ejercer como tales en el mencionado periodo al estar actualizados y dis
de licencia en vigor. 
 
Los cursos autorizados por la RFEG estarán publicitados en la web federativa.
 
Toda la información detallada al respecto puede consultarse en la Normativa ENG 2013 que se 
hará pública en nuestra página web y será remitida a tod
 
LICENCIAS 2013 

Para realizar renovación y alta de nuevos afiliados y licencias, se deberá acceder siguiendo las 
directrices que se detallan: 

1. Como requisito previo a la tramitación de licencias y en cumplimiento del artículo
Reglamento de licencias de la RFEG, las Federaciones Autonómicas deberán realizar su 
afiliación  y  pago correspondiente al año 2013 insertando  en formato PDF, copia de las 
pólizas del seguro deportivo obligatorio que se hubieran concertado y copi
condiciones de las mismas en las que se concreten las coberturas y prestaciones que 
resulten garantizadas (punto 4 del Real Decreto 849/93, de 4 de junio). Asimismo, para las 
federaciones autonómicas con gimnastas incluidos en la concentración per
CAR de Madrid, deberán subir copia del parte de comunicación de accidente deportivo, y

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GIMNASIA
28.008. Madrid. Tel: 915401078  E-mail: rfeg@rfegimnasia.es

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA nº 1/2013 

reunión de Junta Directiva y Comisión Delegada del pasado día 28 de diciembre, se han 
tivas Técnicas, Normativa ENG, Convenios de Formación para el año 2013 y 

así como las directrices para la tramitación de licencias federativas

 

Se enviarán a todas las Federaciones Autonómicas para su difusión entre sus técnicos asociados
así como estarán disponibles en la página web de esta RFEG. 

ESCUELA NACIONAL DE GIMNASIA 

Con la entrada de un nuevo ciclo olímpico se hace prioritaria la formación y actualización de 
jueces en cada una de nuestras especialidades, si bien es una competenc
RFEG, existe la posibilidad de que las federaciones autonómicas puedan convocar dicha 
formación  para lo cual es requisito imprescindible: 

Tener suscrito con esta RFEG Convenio de Formación 
Solicitar en tiempo y forma autorización para la realización de la mencionada formación y ser 

Los alumnos participantes de dichos cursos deberán estar en posesión previamente a la 
inscripción a los cursos, de licencia federativa homologada  

en este ciclo olímpico que las inscripciones  se realizarán a través del 
sistema de gestión de esta RFEG y que en nuestra página web se podrá consultar el listado de 
jueces que pueden ejercer como tales en el mencionado periodo al estar actualizados y dis

Los cursos autorizados por la RFEG estarán publicitados en la web federativa.

Toda la información detallada al respecto puede consultarse en la Normativa ENG 2013 que se 
hará pública en nuestra página web y será remitida a todas las Federaciones Autonómicas

Para realizar renovación y alta de nuevos afiliados y licencias, se deberá acceder siguiendo las 

Como requisito previo a la tramitación de licencias y en cumplimiento del artículo
Reglamento de licencias de la RFEG, las Federaciones Autonómicas deberán realizar su 
afiliación  y  pago correspondiente al año 2013 insertando  en formato PDF, copia de las 
pólizas del seguro deportivo obligatorio que se hubieran concertado y copi
condiciones de las mismas en las que se concreten las coberturas y prestaciones que 
resulten garantizadas (punto 4 del Real Decreto 849/93, de 4 de junio). Asimismo, para las 
federaciones autonómicas con gimnastas incluidos en la concentración per
CAR de Madrid, deberán subir copia del parte de comunicación de accidente deportivo, y
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reunión de Junta Directiva y Comisión Delegada del pasado día 28 de diciembre, se han 
Convenios de Formación para el año 2013 y 

así como las directrices para la tramitación de licencias federativas 

Se enviarán a todas las Federaciones Autonómicas para su difusión entre sus técnicos asociados 

Con la entrada de un nuevo ciclo olímpico se hace prioritaria la formación y actualización de 
jueces en cada una de nuestras especialidades, si bien es una competencia exclusiva de esta 
RFEG, existe la posibilidad de que las federaciones autonómicas puedan convocar dicha 

ización para la realización de la mencionada formación y ser 

Los alumnos participantes de dichos cursos deberán estar en posesión previamente a la 

en este ciclo olímpico que las inscripciones  se realizarán a través del 
sistema de gestión de esta RFEG y que en nuestra página web se podrá consultar el listado de 
jueces que pueden ejercer como tales en el mencionado periodo al estar actualizados y disponer 

Los cursos autorizados por la RFEG estarán publicitados en la web federativa. 

Toda la información detallada al respecto puede consultarse en la Normativa ENG 2013 que se 
as las Federaciones Autonómicas 

Para realizar renovación y alta de nuevos afiliados y licencias, se deberá acceder siguiendo las 

Como requisito previo a la tramitación de licencias y en cumplimiento del artículo 10 del 
Reglamento de licencias de la RFEG, las Federaciones Autonómicas deberán realizar su 
afiliación  y  pago correspondiente al año 2013 insertando  en formato PDF, copia de las 
pólizas del seguro deportivo obligatorio que se hubieran concertado y copia de las 
condiciones de las mismas en las que se concreten las coberturas y prestaciones que 
resulten garantizadas (punto 4 del Real Decreto 849/93, de 4 de junio). Asimismo, para las 
federaciones autonómicas con gimnastas incluidos en la concentración permanente del 
CAR de Madrid, deberán subir copia del parte de comunicación de accidente deportivo, y 



           REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GIMNASIA
Ferraz, 16, 7º dcha. 28
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necesariamente deberá tener asistencia médico/hospitalaria en Madrid. No se tramitará 
ninguna licencia si la Federación Autonómica no ha cumplido con este re

2. Desde el programa de licencias  y de forma automática se eliminará en cada una de las 
fichas de afiliados el Anexo I, cláusula para federados, debiendo  insertarse  de nuevo el 
documento correspondiente al año 2013. Este anexo I es el que figura e
de licencias en vigor, únicamente se permitirá este documento.

3. Para la tramitación de licencias se deberá considerar los siguiente aspectos:

a. Los DNI’s caducados deberán sustituirse por DNI’s en vigor

b. Las fotografías que no tengan una calida
que se suban de nuevo.

c. El campo email será obligatorio para todos los afiliados mayores de 15 años que 
no podrá ser repetido para varios usuarios y se requerirá autentificación del 
mismo 

d. La dirección postal correspond
podrá estar repetida a excepción de ser familia o tener misma residencia

e. Se deberán incluir todos los datos obligatorios que se mencionan en el Anexo I, al 
renovar o solicitar nueva licencia.

f. Previamente a la solicitud de renovación de licencia  se deberán  actualizar los 
datos que se hayan modificado ó completar los datos que no se hubieran 
cumplimentado anteriormente. En caso de que el técnico asociado a un club  
cambie es necesario sustituir los datos 

g. Los jueces sin actualizar, podrán solicitar licencia de juez, si bien no podrán ejercer 
hasta haber superado un curso de actualización nacional o internacional.

h. Todo gimnasta, entrenador u otro, que cambie de club deberá solici
licencia. (NO RENOVACIÓN)

i. Las Federaciones Autonómicas podrán realizar las funciones de club, si así se 
necesitara por falta de recursos técnicos del club, no siendo posible que facilite sus 
datos de contacto, debiendo ser obligatoriamente lo
club para el que está realizando los trámites

4. Las Federaciones autonómicas serán las responsables de que los datos enviados a la RFEG 
por sus afiliados sean correctos, supervisando los mismos  y solicitando su corrección si 
fuera necesario.  

5. Una vez hechas las comprobaciones oportunas y todo esté correcto la Federación 
Autonómica realizará la solicitud de homologación y pago a la RFEG por sistema paypal a
través de la pestaña licencias/ tramitar club ó tramitar afiliados.

6. Para los gimnastas del CAR de Madrid, se podrá solicitar su renovación de licencia el día 2 
de enero sin necesidad de que su club, esté dado de alta,  a través de la selección del 
deportista y la solicitud de la homologación de su licencia nacional.

7. El resto de funciones es como el año anterior
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necesariamente deberá tener asistencia médico/hospitalaria en Madrid. No se tramitará 
ninguna licencia si la Federación Autonómica no ha cumplido con este re

Desde el programa de licencias  y de forma automática se eliminará en cada una de las 
fichas de afiliados el Anexo I, cláusula para federados, debiendo  insertarse  de nuevo el 

nto correspondiente al año 2013. Este anexo I es el que figura e
de licencias en vigor, únicamente se permitirá este documento. 

Para la tramitación de licencias se deberá considerar los siguiente aspectos:

Los DNI’s caducados deberán sustituirse por DNI’s en vigor 

Las fotografías que no tengan una calidad mínima, se borrarán del sistema para 
que se suban de nuevo. 

El campo email será obligatorio para todos los afiliados mayores de 15 años que 
no podrá ser repetido para varios usuarios y se requerirá autentificación del 

La dirección postal correspondiente a personas físicas debe estar actualizada y no 
podrá estar repetida a excepción de ser familia o tener misma residencia

Se deberán incluir todos los datos obligatorios que se mencionan en el Anexo I, al 
renovar o solicitar nueva licencia. 

a la solicitud de renovación de licencia  se deberán  actualizar los 
datos que se hayan modificado ó completar los datos que no se hubieran 
cumplimentado anteriormente. En caso de que el técnico asociado a un club  
cambie es necesario sustituir los datos anteriores por los actuales.

Los jueces sin actualizar, podrán solicitar licencia de juez, si bien no podrán ejercer 
hasta haber superado un curso de actualización nacional o internacional.

Todo gimnasta, entrenador u otro, que cambie de club deberá solici
licencia. (NO RENOVACIÓN) 

Las Federaciones Autonómicas podrán realizar las funciones de club, si así se 
necesitara por falta de recursos técnicos del club, no siendo posible que facilite sus 
datos de contacto, debiendo ser obligatoriamente los datos correspondientes al 
club para el que está realizando los trámites 

Las Federaciones autonómicas serán las responsables de que los datos enviados a la RFEG 
por sus afiliados sean correctos, supervisando los mismos  y solicitando su corrección si 

Una vez hechas las comprobaciones oportunas y todo esté correcto la Federación 
Autonómica realizará la solicitud de homologación y pago a la RFEG por sistema paypal a
través de la pestaña licencias/ tramitar club ó tramitar afiliados. 

s gimnastas del CAR de Madrid, se podrá solicitar su renovación de licencia el día 2 
de enero sin necesidad de que su club, esté dado de alta,  a través de la selección del 
deportista y la solicitud de la homologación de su licencia nacional. 

unciones es como el año anterior 
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necesariamente deberá tener asistencia médico/hospitalaria en Madrid. No se tramitará 
ninguna licencia si la Federación Autonómica no ha cumplido con este requisito. 

Desde el programa de licencias  y de forma automática se eliminará en cada una de las 
fichas de afiliados el Anexo I, cláusula para federados, debiendo  insertarse  de nuevo el 

nto correspondiente al año 2013. Este anexo I es el que figura en el Reglamento 

Para la tramitación de licencias se deberá considerar los siguiente aspectos: 

d mínima, se borrarán del sistema para 

El campo email será obligatorio para todos los afiliados mayores de 15 años que 
no podrá ser repetido para varios usuarios y se requerirá autentificación del 

iente a personas físicas debe estar actualizada y no 
podrá estar repetida a excepción de ser familia o tener misma residencia 

Se deberán incluir todos los datos obligatorios que se mencionan en el Anexo I, al 

a la solicitud de renovación de licencia  se deberán  actualizar los 
datos que se hayan modificado ó completar los datos que no se hubieran 
cumplimentado anteriormente. En caso de que el técnico asociado a un club  

anteriores por los actuales. 

Los jueces sin actualizar, podrán solicitar licencia de juez, si bien no podrán ejercer 
hasta haber superado un curso de actualización nacional o internacional. 

Todo gimnasta, entrenador u otro, que cambie de club deberá solicitar una nueva 

Las Federaciones Autonómicas podrán realizar las funciones de club, si así se 
necesitara por falta de recursos técnicos del club, no siendo posible que facilite sus 

s datos correspondientes al 

Las Federaciones autonómicas serán las responsables de que los datos enviados a la RFEG 
por sus afiliados sean correctos, supervisando los mismos  y solicitando su corrección si 

Una vez hechas las comprobaciones oportunas y todo esté correcto la Federación 
Autonómica realizará la solicitud de homologación y pago a la RFEG por sistema paypal a 

s gimnastas del CAR de Madrid, se podrá solicitar su renovación de licencia el día 2 
de enero sin necesidad de que su club, esté dado de alta,  a través de la selección del 
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8. El email de soporte para tramitación de licencias es 

 
TASAS 2013 

Se mantienen las tasas para clubes y federaciones autonómicas
homologación de licencia por persona física, estando en la media
de inscripción se equipara a la homologación de licencia, pero se suprime la tasa por música.
unifican criterios y eliminan alguno
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El email de soporte para tramitación de licencias es licencias@rfegimnasia.es

Se mantienen las tasas para clubes y federaciones autonómicas. Se incrementa la tasa de 
homologación de licencia por persona física, estando en la media-baja a nivel nacional. La cuota 
de inscripción se equipara a la homologación de licencia, pero se suprime la tasa por música.
unifican criterios y eliminan algunos. 
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licencias@rfegimnasia.es.  

Se incrementa la tasa de 
baja a nivel nacional. La cuota 

de inscripción se equipara a la homologación de licencia, pero se suprime la tasa por música. Se 


